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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03922/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00274/INFOEM/IP/2019, mediante la cual se solicitó lo siguiente:
“Quisiera me proporcione el subejercicio en su entidad al 1er trimestre de 2019, desglosado por partida específica de acuerdo con el clasificador por objeto de gasto vigente.”. (Sic)
[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
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III. Inconforme con la respuesta en fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE  interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03922/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“Inconformidad con la respuesta. El Sujeto obligado no respondió puntualmente a lo solicitado.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Inconformidad con la respuesta. El Sujeto obligado no respondió puntualmente a lo solicitado.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]IV. El trece de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 03922/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del  recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref529870989]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, rindió el Informe Justificado correspondiente; tal y como se aprecia enseguida:
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Así, es de precisar que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta; por lo que, al no actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia no fue puesto a la vista de la solicitante; sin embargo, se inserta su contenido para que a través de este medio tenga conocimiento de la totalidad de las constancia que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
VIII. En fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día siete de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo del presente año, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día trece de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara el subejercicio en la entidad al primer trimestre de 2019, desglosándolo por partida específica de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto vigente.
Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso, (Secretaría de Finanzas); ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Instituto de Transparencia de la Entidad, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por la particular. [1:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente] 

Así, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta además de lo anterior, orientó a la hoy RECURRENTE con la finalidad de que pudiera presentar su solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas, ya sea de manera escrita o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, sirviendo de referencia las imágenes insertas en el Resultando II de la presente resolución.
Inconforme con la respuesta otorgada, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió que EL SUJETO OBLIGADO no respondió puntualmente con lo solicitado. 
Bajo ese tenor, es necesario precisar que LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones en torno a los recursos de revisión objeto del presente estudio; mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el que esencialmente ratificó su respuesta.
Así, se advierte que LA RECURRENTE al haberse manifestado en la interposición del recurso como razones o motivos de inconformidad la respuesta a la solicitud, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Bajo ese orden de ideas, conviene recordar en qué consistió el requerimiento planteado al SUJETO OBLIGADO, consistiendo esencialmente en obtener el informe sobre el subejercicio del presupuesto en el Estado correspondiente al primer trimestre del año 2019, desglosándolo por partida presupuestal específica de acuerdo a lo que establece el clasificador por objeto del gasto vigente.
Precisado lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera necesario definir qué es el Subejercicio del gasto en este caso del presupuesto de la Entidad; siendo importante señalar que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados Federal, en su Glosario de Términos más usuales en materia de Ingreso, Gasto y Deuda Pública, lo define como:
SUBEJERCICIO DE GASTO

Son las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución.

(Énfasis añadido)
Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta se declaró incompetente para conocer de dicha información y orientó a la solicitante a dirigir su solicitud de información a la Secretaría de Finanzas de la Entidad, por ser ésta el Sujeto Obligado competente; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México le confiere a dicha Secretaría, teniendo lo siguiente: 
Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.
“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Elaborar y proponer al Ejecutivo los proyectos de Ley, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y financiera del Estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal.

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás de su ramo, aplicables en el Estado.

V. Formular y presentar al Ejecutivo, los proyectos de Ley de Ingresos, del presupuesto de egresos y el programa general del gasto público.

VII. Formular mensualmente los estados financieros de la hacienda pública, presentando anualmente al Ejecutivo, en la primera quincena del mes de enero, un informe pormenorizado del ejercicio fiscal anterior.

XXV. Establecer y llevar los sistemas de contabilidad gubernamental, disciplina financiera y de estadística general del Gobierno del Estado.
En ese mismo sentido, el Reglamento Interior de dicha Secretaría, establece:
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
…
II. Subsecretaría de Planeación y Presupuesto.

Artículo 18.- Corresponde al Subsecretario de Planeación y Presupuesto:

I. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la elaboración de planes, programas y el presupuesto de egresos.

III. Presentar al Secretario estudios, informes y reportes sobre el comportamiento del gasto público estatal, por lo menos una vez al mes.

XVII. Coordinar la implementación y consolidación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), en las dependencias y entidades públicas del Gobierno del Estado de México, bajo los principios de la Gestión para Resultados (GpR), atendiendo lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su normatividad aplicable.

Artículo 19.- Quedan adscritas a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto: 
I. Dirección General de Planeación y Gasto Público.

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Planeación y Gasto Público:

I. Proponer, en coordinación con la Contaduría General Gubernamental y la Dirección General de Inversión, cuando corresponda, normas, lineamientos y metodologías para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto público del Gobierno del Estado.
Entonces, es claro que las funciones y atribuciones de la Secretaría de Finanzas, son plenamente coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del SUJETO OBLIGADO; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)
No podemos dejar de mencionar que, EL SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en Informe Justificado procedió a orientar a la particular a realizar una nueva solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas del Estado, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por EL SUJETO OBLIGADO ya que realizó dicha orientación el mismo día en que se presentó la solicitud de información.

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
Atento a lo anterior, se determina que las razones o motivos de inconformidad devienen infundadas; por lo que, resulta procedente de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, CONFIRMAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00274/INFOEM/IP/2019.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00274/INFOEM/IP/2019 en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE, a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convenga ante el Sujeto Obligado competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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L. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, 6rganos,
entidades, fideicomisos y fondos pitblicos, asi como la Procuraduria General de Justicia;

11 E1 Poder Legislativo del Estado, los organismos, rganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
I11. EI Poder Judicial, sus organismos, 6rganos y entidades, asi como el Consejo de la Judicatura del Estado;

1V. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, érganos y entidades de la administracion municipal;

V. Los drganos autonomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos politicos y agrupaciones politicas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos piiblicos que cuenten con financiamiento piiblico, parcial o total, o con
participacion de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban ylo ejerzan recursos piiblicos en el dmbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona fisica o juridico colectiva que reciba y ejerza recursos piiblicos en el dmbito estatal o
municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, 6rgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos
ptiblicos.”

(Enfasis afiadido).
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Entonces, por todo lo argumentado con anterioridad, es que la informacion que requiere puede
encontrarse, en poder de diverso Sujeto Obligado, es decir, de la Secretaria de Finanzas; lo que es asf, ya

que, los procedimientos a que alude en el contenido de la solicitud de mérito son competencia de dicho
Sujeto Obligado llevarlos a cabo, respecto de cada uno de sus centros establecidos, cumpliendo con una
serie de requisitos establecidos en su normatividad especifica.

En concordancia con lo anterior y, a efecto de presentar solicitud por escrito, de forma fisica, podra acudir

a la Unidad de Transparencia de la_Secretaria de Finanzas, ubicada en: Calle Lerdo Poniente, N° ext.
300, Segundo Piso, Puerta 360-A, Colonia Centro, Municipio de Toluca, Estado de México.
Cédigo Postal: 50000. Teléfono: (722) 167 8180 Ext. : 7563 y (722) 167 8180 Ext. : 2677, Horario de atencién
de la UT: 09:00 a 18:00 hrs., Correo electrénico oficial: mod.acceso@edomex.gob.mx

BEn efecto, para el caso de presentar una solicitud por escrito, debera cumplir con los siguientes
“equisitos®:

1. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;

2 Damicilin o en a1 cacn carron olactrAnicn nara vanihie satifinaninean.
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En concordancia con lo anterior y, a efecto de presentar solicitud por escrito, de forma fisica, podra acudir
a la Unidad de Transparencia de la_Secretaria de Finanzas, ubicada en: Calle Lerdo Poniente, N° ext.
300, Segundo Piso, Puerta 360-A, Colonia Centro, Municipio de Toluca, Estado de México.
Cédigo Postal: 50000. Teléfono: (722) 167 8180 Ext. : 7563 y (722) 167 8180 Ext. : 2677, Horario de atencién
de la UT: 09:00 a 18:00 hrs., Correo electrénico oficial: mod.acceso@edomex.gob.mx

BEn efecto, para el caso de presentar una solicitud por escrito, debera cumplir con los siguientes
“equisitos®:

1. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;

2. Domicilio o en su caso correo electrénico para recibir notificaciones;

3. Ladescripcion de la informacion solicitada;

“ De conformidad con lo dispuesto en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios 2de 6
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualment ra Toluca-Ixtapan No. 111, -





image6.png
C @ Archivo  C:/Users/USUARIO/Downloads/274-2019%20(1).pdf % @ :
L g

e -t Solicitud de Acceso a la Informacién Pablica 00274/INFOEM/IP/2019

4. Cualquier otro dato que facilite la bisqueda y eventual localizacién de la informacién; y

5. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la informacién, la cual podra ser verbal,
siempre y cuando sea para fines de orientacion, mediante consulta directa, mediante la
expedicién de copias simples o certificadas o la reproduccion en cualquier otro medio, incluidos
los electrénicos.

Siendo que, la informacién referente a los ntimeros 1y 4 podré proporcionarla de manera opcional y, en
ningun caso, pudiendo ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

En este caso, se pone a su disposicion la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), para formular
una nueva solicitud, por lo que una vez que haya ingresado con su nombre de usuario y contrasefia, se
tendré que ubicar en el apartado de “SOLICITUDES”, y del listado que el sistema desprenda deber4
seleccionar “ACCESO A LA INFORMACION”.
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ning(in caso, pudiendo ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

En este caso, se pone a su disposicion la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), para formular
una nueva solicitud, por lo que una vez que haya ingresado con su nombre de usuario y contrasefia, se
tendré que ubicar en el apartado de “SOLICITUDES”, y del listado que el sistema desprenda deberd
seleccionar “ACCESO A LA INFORMACION”.

Posteriormente, dentro del apartado “;Quién presenta la solicitud?” deber4 elegir el tipo de persona que

es “Fisica” o “Moral” segiin sea el caso, por lo que hecho lo anterior, en el apartado de “Estado o
Federacién” deberd seleccionar “Estado de México”.

Datos del solicitante
Tipo de persona +

Denominacion o razén social de Ia institucién a la que solicitas informacién

g 2spm
aBEBG A
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En cuanto al apartado de “Sujetos Obligados”, deberd seleccionar al “SECRETARIA DE FINANZAS”,
dando clic en la opcién de “Agregar”, tal como se muestra a continuacién a manera de ejemplo:

10 0 persona Protectora de Bosques del Estado de México

Reciclagua Ambiental SA de C..
Fisica Régimen Estatal de Proteccion Social En Salud
Secretaria de Comunicaciones

Secretaria de Cultura

Secretaria de Desarrollo Agropecuario

Secretaria de Desarrollo Econbmico

Primer apelido Secretaria de Desarrollo Social
Secretaria de Desarrollo Urbanoy Metropolitano

Secretaria de Educacion

Secretaria de la Contraloria

Secretaria de Moviidad

Secretaria de Obra Publica

Estado o Federacion * Secretaria de Salud

Secretaria de Seguridad

Nombre(s) o pseudénimo.

Denominacion o razén soc

Institucion * Seleccione una opcidn

* PUEDE ENVIAR LA MISMA SOLICITUD A DISTINTAS INSTITUCIONES, PUEDEN SER DE ESTADOS DISTINTOS O DE UNO MISMO, Y ES POSIBLE
HACERLO A UN MAXIMO DE 33

Ahora bien, dentro del apartado “DETALLE DE LA SOLICITUD”, deberd hacer mencién de la

informacién puiblica que desea conocer proporcionando detalles especificos que permitan su ubicacion;

ademds, de manera opcional puede indicar “Datos que faciliten Ia biisqueda y eventual localizacion de la
informacién”.

Datos ue e bisqueda y evencutocazacion def informacion
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~FUEDE ENVIAR LA MISIA SOLICITUD A DISTINTAS INSTITUCIONES, FURDEN SER D FSTADOS DISTINTOS O DF UNG MISMO, ¥ ES POSIBLE
HACERLO A UN MAXIMODE 3

Ahora bien, dentro del apartado “DETALLE DE LA SOLICITUD”, deberd hacer mencion de la
informacion puiblica que desea conocer proporcionando detalles especificos que permitan su ubicacion;
ademds, de manera opcional puede indicar “Datos que faciliten la biisqueda y eventual localizacion de la
informacién”.

Datos ue e bisqueda y evencutocazacion def informacion

En la siguiente seccion debe elegir dentro de las opciones que se ofrecen:

a) El medio en el que desea recibir la informacion o notificaciones,
b) Formato para recibir la informacién solicitada, y,
<) En caso de ser procedente, elige la modalidad en la cual prefieres te sean entregados tus datos.

wwwinfoem.orgmx

+2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur”.

m Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso a la Informacién Pablica 00274/INFOEM/IP/2019
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+2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur”.

Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso a la Informacién Pablica 00274/INFOEM/IP/2019

Mo para recibir Ianformaclén o notfcacanes *

® it e socudesdea PattormaNacansde Transparencia

(O Acudeata Unidad e Transparencia

O estrados e a Unidad de Transparencia

O correo cectrorico

O oomiciio

Formato para recibi b nformacidn solctada *

lectrbnico  ravés delsistema e solcitudes de cceso aa informacin de a PNT
Copiasimple

opia certicada
Consultas directa

Cabe sefialar que, también podra detallar razones, en el apartado siguiente, en caso de considerar que no
esté en posibilidades de cubrir los costos de reproduccién y envio. Se imprime pantalla de lo
anteriormente descrito:

1. Opcionalmente, puede completar los datos estadisticos, como son: Ocupacién, ;Forma parte de un
ueblo indigena? y Nacionalidad.

2. En caso de requerir apoyo por alguna discapacidad o necesitar traduccion a alguna lengua indigena,
seleccionay completa la pestafia de accesibilidad y lenguas indigenas, se imprime pantalla para su pronta
eferencia:

3. Finalmente debe leer el aviso de privacidad, asf otorga el consentimiento para que los datos que
ingresaste en la solicitud sean manejados por el sistema y dar clic en enviar, como se muestra a
continuacion:

Solicitud para exentar pago por reproduccién y envio por circunstancias socioeconémicas

En caso de considerar que no estds en posibilidades de cubrir los costos de reproduccion y
envio indica tus ra:

nes para que sean valorada por la unidad de transparencia,
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Formato para 16 s nformadan soieada *

) Electronico a travis del stema de solicinudes de acceso a1 informacion de a PNT

Copia smple
opiacenicada
it e e dcicn
Cabe sefialar que, también podra detallar razones, en el apartado siguiente, en caso de considerar que no
esté en posibilidades de cubrir los costos de reproduccién y envio. Se imprime pantalla de lo
anteriormente descrito:
1. Opcionalmente, puede completar los datos estadisticos, como son: Ocupacién, ;Forma parte de un
ueblo indigena? y Nacionalidad.
2. En caso de requerir apoyo por alguna discapacidad o necesitar traduccion a alguna lengua indigena,
seleccionay completa la pestafia de accesibilidad y lenguas indigenas, se imprime pantalla para su pronta
eferencia:
3. Finalmente debe leer el aviso de privacidad, asf otorga el consentimiento para que los datos que
ingresaste en la solicitud sean manejados por el sistema y dar clic en enviar, como se muestra a
continuacion:
Solicitud para exentar pago por reproduccién y envio por circunstancias socioeconémicas

En caso de considerar que no estas en posibilidades de cubrir los costos de reproducciony
envio indica tus razones para que sean valorada por la unidad de transparencia

0 de 4000 caracteres

Datos estadisticos @

Accesibilidad y lenguas indigenas @

O tefel aviso de Privacidad y otorgo el consentimiento para que mis datos personales sean

tratados conforme al mismo,
NVIAR

Insituto de Transparencia, Acceso a a Informacidn Fiblicay
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*2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

I 1 nfeem Unidad de Transparencia

Solicitud de Acceso a la Informacién Piiblica 00274/INFOEM/IP/2019

Para cualquier duda o aclaracion respecto de la presente respuesta, favor de comunicarse a la Unidad de
Transparencia de este Instituto, al teléfono 01 (722) 2-26-19-80, ext. 503, en un horario de atencién de 09:00
a.m. a 18:30 p.m., de lunes a jueves y, de 09:00 a.m. a 15:00 p. m., los dias viernes.

Finalmente, se hace de su conocimiento que tiene derecho a interponer recurso de revision sobre este acto,
de conformidad a lo dispuesto en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) dias habiles,
contados a partir del dia habil siguiente al en que surta efectos la notificacién de este acuerdo.-
NOTIFIQUESE AL SOLICITANTE.-
ASILO ACORDO Y FIRMA LA MTRA. DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ, TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE INSTITUTO.

DGLTjjjcg

1255p.m.
28/06/2€

- % %0
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00274/INFOEM/IP/2019

Folio Recurso de Revisién: 03922/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

|_[ Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

lombre del Archivo omentarios echa
Nombre del Archi C tari Fech:

I . Comisionada ponente. Derivado del recurso de revisién numero

NEORME JusTIFIcADo uT - [03922/INFOEM/IP/RR/2019, al respecto me permito remitir por este
AIRECURSO DE REVISION

edio, informe justificado de la Unidad de Transparencia. Atentamente [28/05/2019|
03922.INFOEM.IP.RR.2019.pd

tra. Diana Griselda Luna Tamariz, Titular de la Unidad de
ransparencia.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

72

01:05p. m,
28/06/2019,
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Uridad de Transparenci
Metepec, Estado de Méxica; 228 de mayo de 2019,
Recurso de Revisién nimero: 03922/INFOEM/AP/RR 2015,

DRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM,
PONENTE DEL RECURSO DE REVISION.
PRESENTE.

ESTIMADA COMISIONAD;

La que suscribe, Diana Griselda Luna Tamariz, en mi cardcter de Titular de la Unidad de
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Mu n fundamento en los artculos 1,2,1,7,
8,9,10, 11, 12,14, 15,18, 21,22, 23 fraccién V, 29, 50, 51, 52, fracciones IL, IV, V, VI y XIV, 56 de
1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pablica del Estado de México y Muni

con el debido respeto comparezco y expongo lo iguiente:

ete de mayo de dos il diecinueve, Ia entonces soictante, presents, a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de acceso a la inform:
piblica, cuyo registro queds asentado bajo el mimero de folio: 00274/TNFOEM/IPI2015.

La solcitud consisti textualmente e ra me proporcione el subefercicio en su entidad
al ter trimestre de 2019 desglosado por partida especifica de acuerdo con el clasificador por
objeto de gasto vigente.” [Sic]

2-Una vez analizada la solicitud de acceso a la informacién piblica en referencia, esta Unidad
de Transparencia, el siete de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el articulo 167 de
a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
porlanotoria incompetencia por parte e este Instituto, e procedid a orientar alsolcitante sobre

el sujeto obligado competent, en el término legal sefalado, tal como consta en el expediente

electrinico correspondiene.

3. Inconforme con Io anterior, e trece de mayo de dos mil diecinueve, Ia particular, interpuso

el Recurso de Revisidn, via SAIMEX, al cual recay el nimero 03922INFOEM/IPIRR/2019, en

el que sefiala como acto impugnado: “INCORFORMIDAD CON LA RESPUESTA. EL SUJETO

OBLIGADO NO RESPONDIG PUNTUALMENTE A LO SOLICITADO” [Sic; y como razones

0 motivos de la inconformidad: “INCONFORMIDAD CON LA RESPUESTA. EL SUJETO NO
SOLICTADO" [sic)
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Unidad de Transparencia
Metepee, Estado de Meéxico; 25 de mayo de 215
Recurso de Revisién nimero: 03922 INFOEMITPIRR/2015

Ahora bie, el andlisis exhaustiv de lasrazones o i de inconformidad vrtidos en azén del
actoimpugnado que seala el recurrente, e qu, sta Unidad de Transparencia considea que
el sentido de Ia respuesta otorgada a 1a solcitud de acceso a Ia informacion piblica bajo ¢l
nimero de folo: 00274/INFOEM/IP/2019,debe segui prevaleciendo, al haber sido emitida de
manera congruente, exhaustiva y completa respecto de s requerimientos expuestos por la
shora recurrente, debiendo considerarse, por este Organismo Garante, infundados ¢

inoperanies los argumentos de la_recurrente que propuse como molives o razones de
inconformidad.

Sedice lo anterior, ya que Ia unidad de Transparencia, hizo del conocimientoa la solictante que.
del anilisis y contenido de la soliitud de mérito, este Organo Garante no es la autoridad
competente para hacer entrega de lo requerido, pues las facultades, competen
atribuciones previstos en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Ac
Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muric
advierte que este Sujeto Obligado genere, obtenga, adquiers, transforme, administre 0 posea la
documentacidn solicitads.
Lo anterior es asi, ya que de la descripeion de su solicitud “... f subejercicio en su entidad...”
aprecia que el solcitante requiere informacién relacionada con nuestra “Ftidad Federativa
© Estado”, es decir del stado de México, entendiéndose por “Entidad Federativa® “Unidad
delimitada territorialmente que en unién de otra entidad conforman una nacién”

En ese sentido, la Unidad de Transparencia, en términos de lo previsto en el articulo 167 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
orientd a la ahora recurrente, dentro del término legal, haciéndole de su conocimiento que la

informaién requerida podria encontrarse e poder de diverso sujeto obligado,es deci de la
Sectetaria de Finanzas del Estado de Mésico.

‘Tambicn,se e oriento  a solicitante sobre losrequisitos y modalidades para la presentacidn de.
una solcitud de acceso a Ia informacién piblica, indicindole los datos de contacto del Sujeto
Obligado competente (Secretaria de Finanzas),

De ahi que deba arribarse a a premisa de que, los agravios que son infundados, son aquellos en
los cuales no se conereta propiamente una viola del recurrente. Sirve de

o
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Unidad de Transparencis
Metepee, Estado de Meéxica; 228 de mayo de 2019,
Recurso de Revision nimero: 03922/INFOEM/IP/RR/2015.

miin): 268280, Semanario Judicial de a Federacion, Sexta
folumen XXII, Tercera Parte, p. 1. de rubro y texto siguientes:

al o actualizarse de manera razonade la violacion del dereco de acceso a la
wacion piiiic de solic ect dela respuesta emitida en lavia privigeni,es que
motioes de inconformidad deben ser coniderados infundados ¢ inoperantes, toda
currenteestn dirigidas  desclificar

s n que s sustena lacto reclamado espe

aldgicn, el siguiente critein jurisprudenc

“Tesis: 1833,
Apéndice

sal Constitucional 1
Comiin Segunda Parte-TCC. Seccion, Improcedencia y sobreseimicnto

prudencia (Comni).

/OPERANTES CUANDO LOS
UMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON
AMBIGUOS Y SUPERFICIALE:

ctos de autoridad y lassentencins presuncion d valide: que debe
ride Por tant, cuando o expuesto por s parte qucjosao el recurrente e nbiguo y
il en tanto que o sefala i conereta lgin razonamiento capez de ser nalizado,tal
i de inoalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer ln causa de
peir, en ta medid que lude reerrse al fundamento, azones decisorias o argcInenios y al
porqué desu rec Asi, tal deficienca revela una fltade pertinenciaentre lo pretendido
las razones s que, por ende, noson idoneas i justificadas para colegir y conclui fo

peido. igiente,los argamentos o causa de pediv que se expresen en 1o conceptos .
olacitn de lademardade amparo e los agravis d a revsion deben,imoariabemente,

dirigidos o d
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1 inidad de Transparencia
Estado de México; a 25 de maya de 2019
= . i mimero: 03922/INFOEM

i no podi ser anal
porel carse de inaperantes, ya g e est ante argumentos on
sequitur para btener wn declaatoria de i

Por lo anteriormente, insistiendo respetuosamente Comisionada Ponente, la respuesta del
entonces solicitante, fue notificada en tiempo y forma, de conformidad por lo previsto en los
articulos 167 de la Ley de Transparenciay Acceso  la Informacion Piblica del Estado de México
¥ Municipios; asi como tambiée e e hizo saber a particular, e procedimiento para levar a cabo.
Ia presentacion de una solicitud de acceso a a informacién piblics,los requisitos de la misma,
indicindole el Sujto Obligado competente ante el que podia acudif para tramitar su solicitud.

En mérito de Io anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva:

Tener por presentado, en tiempo y forma, e presente ocursa rindiendo el informe.
ado en el recurso de revision anotado al rubro del presente escrit

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos

los trimites de ey, y consideraciones de estudio, s CONFIRME la respuesta emitida y
notificada en la via primigenia, por las razones expuestas a través del presente informe
justificado.

i otro particular por el momento, reciba un cordial saludo,

ATENTAM

DIANA GRISELI/A LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

e

Mostrartodo | X
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Metepec, Estado de México, a siete de mayo de dos mil diecinueve.-------=--=-meeemmmeeeee
VISTA. La solicitud de informacién puiblica, presentada en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, la
cual fue registrada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), e identificada con el
numero de Folio 00274/INFOEM/IP/2019, mediante la que solicita: “Quisiera me proporcione el
subejercicio en su entidad al 1er trimestre de 2019, desglosado por partida especifica de acuerdo con el
clasificador por objeto de gasto vigente”. (Sic), respecto a la misma se dicta el presente:------------—------

Respecto al contenido y del andlisis de su solicitud de acceso a la informacién publica, me permito
comentarle que de acuerdo con la informacién solicitada, este Instituto no es la autoridad competente

para hacer entrega de la misma, ya que se encuentra en poder de otro Sujeto Obligado, es decir de la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Lo anterior es asi, toda vez que de las facultades, competencias o funciones! de este Organismo Garante
no se advierte que este Sujeto Obligado genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea la

documentacién que requiere, ya que la competencia de este Instituto es la de garantizar el ejercicio de los

derechos de Acceso a la Informacién Publica y la proteccién de datos personales en posesion de los
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Ahora bien, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia® por parte de
los Sujetos Obligados, dentro del ambito de aplicacion, para atender la solicitud de acceso a la
informacién publica, deberan comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias habiles posteriores a
la recepcion de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante sobre el o los sujetos obligados
competentes.

En ese tenor, el articulo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de

México y Municipios, establece quienes son los Sujetos Obligados en el Estado de México, siendo los
siguientes:

“Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su informacién y proteger los datos
personales que obren en su poder:

'Facultades, competencias o funciones del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipio establecidas en el articulo 36 de la Ley de Transparencia v Acceso a la Informacion Péblica del Estado de -





